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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S..M. el R ey (Q. !). G.) y S. Á. R. la Seniia. Se
ñora Princesa de Asturias continúan én esta. Corte 
sin novedad en so importante.salud. ■ ■

E x po sición .

SEÑOR : La conveniencia de que la Caja especial para 
alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra dependa.; de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, segunda experien
cia aconseja; la necesidad de introducir .las. posibles econo
m ías en el personal de la Secretaría de dicha. Caja, y el 
deseo de dar honrosa colocación, en las vacantes que en la 
m ism a resultaren, á los m ilitares inutilizados por causa de 
la g u e rra , son el fundamento y objetos del adjunte  pro 
yecto de Real decreto, que, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, tengo la honra de someter á la aprobación 
de V. M.

Madrid 15 de Mayo de 1877. ' SENOS:
AL. R. P. de. V- M.. .

. Asüti0 5 Bio Cíáffliowasf.'«I<el- C a n t illo .
/; / r f a l í  d e c r e t o ;^

Í3e Conformidad con lo propuesto por mi Consejo de
M inistros, vengo en decretar lo. siguiente:

Artículo 1.° La Caja especial para el alivio de los huér
fanos de la pasada guerra, creada per mi Real decreto de 49 
de Marzo de 1876, dependerá desde esta fecha de la P resi
dencia del Consejo de Ministras.

Art. 2.° Los Jefes y Oficiales que sirven en la actuali
dad en la Secretaría del Consejo de Adm inistración de la 
referida Caja continuarán en sus respectivos cargos, pero 
considerándoseles respecto á sus haberes en situación de 
reemplazo, debiendo percibir ele los fondos de la Caja la 
diferencia que resulte hasta el completo de las asignacio
nes que les están señaladas en plantilla.

Art. 3.° Las vacantes que ocurran se proveerán en m i
litares inutilizados en campaña ó de resultas de ella, que 
tengan la idoneidad conveniente, y á falta de estos, en 
Jefes, Oficiales é individuos de tropa.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

€áii© f® § sSel caéaiSSo.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre  el Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez 
de prim era instancia del distrito  de San Pedro de la capi
tal, de los cuales resulta:

Que en 7 de Enero de 1876 D. Francisco Fernandez de 
la Vega acudió.al Juzgado de prim era instancia del d istri
to de San Pedro de Barcelona denunciando el hecho de 
que la Junta de la Acequia Condal mandó derribar ciertas 
obras que el Vega, en unión de los demás partícipes en el 
molino llamado del Dormidor, habían dispuesto ejecutar, 
levantando un cobertizo sobre antiguos cim ientos existen
tes en una bafea del mencionado molino:

Que en virtud de la denuncia, el Juzgado empezó á ins
tru ir  las oportunas diligencias crim inales, y pedidos al 
Gobernador ciertos antecedentes para que surtieran  los 
efectos oportunos en la causa, al reclamarlos dicha Auto
ridad de la Junta de la Acequia Condal, pidió la Junta  al 
Gobernador que suscitara al Juzgado la oportuna compe
tencia, por estar lo\ r atadas, las obras dentro do los 10 pal
mos de las margen v de la acequia que lian de quedar l i 
bres, y corro,spcn.fer el asunto al conocimiento de la A d
m inistración:

Que el Gobernador requirió en efecto de inhibición al 
Juagado, fundándose en que las Ordenanzas y reglamento 
para la distribución y uso de aguas de la Acequia Condal y 
sus minas, son verdaderos códigos interiores para la Socie
dad,’y textos legales que determ inan la competencia dé la 
Adm inistración, puesto que la presidencia de aquella Jun ta  
está encomendada á su A utoridad; en que el superior je 
rárquico de quien ^ c ta  una providencia adm in istra tiva 
es el que puede’revocarla; en que la medida adoptada por 
la Junta directiva de da expresada acequia, lo' es de con
servación y policía, y está dentro de sus facultades con 
arreglo á las Ordenanzas aprobadas; y en que no puede 
pfocedersu criminalrííénte contra la "Junta directiva m ien
tras rio'se haya resuelto por Ja Administración la cuestión 
prévia, relativa á 's i las obras qué aquélla mandó destruir 
se habían construido en contravención a sus ordenanzas 
y reglamentos; y citaba el Gobernador el a rt. 15 de las ex
presadas ordenanzas, ef 39 del reglamento indicado, R ea
les órdenes de 22 de Noviembre de 1835 y £0 de Julio 
de 1839, varias decisiones de competencia y decretos-sen
tencias dictados á consulta del Consejo de Estado:

Que el Juez proveyó auto declarándose competente, y 
fundándose en que en los juicios criminales sólo pueden 
suscitar competencia los Gobernadores cuando el castigo 
del delito ó falta esté reservado á los funcionarios adm i
nistrativos, ó hayaA lguna cuestión previa que deba deci
dirse según la ley por la Adm inistración, lo cual no ocurre 
en el presente caso; y que léjos de invadir el Juzgado el 
orden adm inistrativo, está en el pleno uso de sus facu lta
des conociendo de los hechos denunciados:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Yistofel art. 15 de las Ordenanzas aprobadas por Real 
orden de £9 de Abril de 1844 para el régimen, constitución 
y gobierno de la Sociedad de propietarios interesados en 
el aprovechamiento del agua de la Acequia Condal, que 
encomienda la Presidencia de la Junta  directiva de dicha 
Sociedad ai Jefe superior político de la provincia (hoy 
Gobernador):

Visto el art. 39 del reglamento para el régimen de la 
misma Junta, aprobado por Real orden de 12 de Junio 
de 1846, según e l cual tampoco podrá construirse pared ó 
edificio dentro de los lím ites de los diez palmos que expresa 
el art. 37 del mismo reglamento:

Visto el núm. l.°  del art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores susci
ta r contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Adm inistración, ó. cuan
do en v irtud  de la misma ley deba decidirse alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la cuestión suscitada en el presente conflicto 

tiene por objeto determ inar si la Jun ta  directiva de la Ace
quia Condal obró dentro de las facultades que á la misma 
conceden las Ordenanzas y reglamento para la distribución 
y uso de las aguas que corren por la expresada acequia:

2.° Que aprobadas las Ordenanzas y reglamentos refe
ridos en Reales órdenes de 29 de Abril de 1844 y 12 de 
Junio de 1846, a la Adm inistración toca in terpretar los 
preceptos que dichas Ordenanzas y reglamento contienen, 
y por lo tanto resolver la cuestión prévia de si la Jun ta  
obró dentro del círculo de sus atribuciones al m andar der
ribar las obras de que se t r a t a :

3.° Que por concurrir en el presente caso una de Jas 
dos excepciones consignadas en el citado art. 54 del regla
mento de 23 de Setiembre de 1863 ha podido el Goberna

dor provocar la contienda de competencia, no obstante ver
sar esta sobre un procedimiento crim inal;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la A dm i
nistración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete'.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  ele! 'Cástfiifio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

: REAL ÓRDEN.
Exorno. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente promovido por D. Elias Bartolomé en solici
tud de que se obligue al Ayuntam iento de Alcohendas, de 
esta provincia, á que le satisfaga los bulleres que le corres
ponden y se le adeudan por reblo de su doinem > * los anos
que desempeñó la Secretaría de aquella cor[ * » «‘i m m u n i
cipal, la Sección de Gobernación do dicho alto Cuerpo ha 
emitido sobren! asunta el siguiente di afámen:

«Exorno/Sr.: D. Elias Bartolomé, en instancia elevada 
á ese M inisterio con fecha. 14 de Octubre últim o, expuso 
que á pesar de las reclamaciones hechas desde Junio de i 875 
cerca do la Diputación y.del Gobernador de la provincia, 
para que se obligase al Ayuntam iento de Alcobendas al 
pago.de 2.484 pesetas 85 céntimos que se le adeudaban por 
resto de su dotación en los años que desmnpoñó lo. Secre
taría  de aquella corporación, y á pesar do la orden dada á 
este fin y del plazo últim am ente concroldo para que so for
mase un presupuesto extreordina rio con a percibió!.'-, uto de 
medidas coercitivas, todavía no habla conseguido cobrar
la expresada cantidad; por lo cual pedia que se mandase al 
Gobernador que apremiase al citado A yuntam iento, y pa
sase el tanto de culpa á los Tribunales por esta m arcada 
é intencional desobediencia.

Pasada esta instancia al Gobernador á lia  de que,oyendo 
al A yuntam iento y á la Comisión provincial, la devolviese 
informada, con los antecedentes necesarios, rem itió d iferen
tes documentos, de los cuales resulta que, á consecuencia 
de reclamación del interesada, la Comisión provincial en 4 
de Marzo de 1876 mandó pagar el crédito reclamado: que 
contra esta determinación el A yuntam iento elevó directa
mente recurso de alzada á esc Ministerio, por cuya razón le 
fué devuelto para que lo verificase por el conducto debido; 
y por último, que presentado al Gobernador, no le dió curso 
por haber considerado espirado el plazo para interponerlo.

La Comisión provincial manifiesta en su informe que 
en v irtud  de instancia del interesado, fecha 10 de Junio 
de 4875, y después de pedir informe al Ayuntam iento sobre 
la legitimidad del crédito y de exam inar las cuentas de 1869 
á 71 y siete primeros meses de 1871-72, ordenó al Ayun
tamiento el pago, toda vez que de aquellas resultaba que 
el interesado alcanzaba á su favor la cantidad reclamada: 
que habiendo este manifestado en 27 de Octubre no haber 
tenido efecto la orden anterior, se mandó de nuevo darla 
cumplimiento; y que como el Alcalde lo excusase invocan
do diversos pretextos, se acordó en 25 de Febrero la form a
ción del presupuesto extraordinario; y que caso de estar 
agotados todos los recursos que la ley concede para cu b rir 
el ordinario, se procediere á un reparto general entre todos 
los vecinos y hacendados en la parte necesaria, á cubrir el 
referido crédito, sin que después haya vuelto á tener n o 
ticia deí asunto, por lo cual creía se habría dado ya cum
plimiento á su acuerdo.

El Ayuntamiento, por su. parte, inform ó que gran par
te do la cantidad reclam ada corresponde á los siete pri
meros meses da 1871 á 72, la cual fue desechada, como to -
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das las demás comprendidas en las cuentas de dicho pe
ríodo, por la Junta municipal y por la Comisión pro
vincial: que esta última dispuso se hiciesen efectivas 
las cantidades que fueron objeto de reparo: que ha
biendo procedido al embargo de bienes de los cuenta
dantes, se mandaron suspender las actuaciones: que no 
era justo, por lo tanto, obligar al Ayuntam iento al pago 
de un crédito que no le corresponde ni tiene reconocido, y 
que debia haberse aplazado hasta que los reparos fuesen 
satisfechos: que no hubo razón para suspender los proce
dimientos contra los cuentadantes; y que si llegan á sol
ventarse los reparos de las cuentas, será satisfecho el cré
dito á D. Elias Bartolomé, prévio descuento de cantidades 
que adeuda al Municipio; concluyendo con manifestar que 
no puede realizarlo ántes por falta de fondos; y que si se 
llevase á efecto la orden de pago en los términos dispues
tos por la Comisión provincial, daria lugar á conflictos 
inevitables en la población.

Si la instancia de D. Elias Bartolomé tuviera sólo por 
objeto solicitar del Gobierno el cumplimiento del acuerdo 
de la Comisión  provincial, la Sección se lim itaría á pro
poner que el interesado acudiera con aquel objeto al Go
bernador de la provincia; y se abstendría de informar 
acerca de ella, toda vez que al Gobierno nada corresponde 
recobrar en los asuntos de la exclusiva pertenencia de los 
Ayuntamientos, ni respecto de los fallos dictados por las 
Comisiones provinciales, á no mediar infracción de alguna 
ley ó disposición superior; pero como quiera que el inte
resado acude en queja á V. E. por haber sido hasta ahora 
ineficaces las gestiones hechas ante el Gobernador de la 
provincia, así como la orden dictada por este, no podia 
ménos de hacerse cargo de su reclamación; con tanto m a
yor motivo, cuanto que con anterioridad á esta instancia 
tenia interpuesto el Ayuntamiento recurso de alzada con» 
ira  el acuerdo de la Comisión provincial, el cual no llegó 
á elevarse al Gobierno por entender el Gobernador que era 
ya extemporáneo en razón á haber trascurrido más de los 
30 dias señalados en el art. 162 de la ley municipal; mas 
expuesto ya por la Sección en otras ocasiones que este 
plazo se refiere únicamente á las demandas que hubieren 
de intentarse ante los Tribunales, y que no se hallaba pre- ¡ 
fijado ninguno para deducir ante el Gobierno los recursos 
por infracción legal, no puede ménos de examinar el cita
do recurso, siquiera no sea más que para demostrar la fal
ta  de fundamento con que se pretende la revocación del 
acuerdo de la Comisión provincial, y las débiles razones 
contenidas en los informas del A yuntam iento,"T os" cuales 
sólo sirven para revelar la injustificada, oposición á veri
ficar el pago que se le tiene ordenado.

El Ayuntamiento no niega que D. Elias Bartolomé 
haya desempeñado la Secretaría de la corporación m uni
cipal, ni que tenga devengados los sueldos que reclama, ¡ 
ni que estos hayan dejado de satisfacérsele, ni alega tam 
poco ninguna otra causa igualmente atendible para im 
pugnar el crédito y oponerse á su abono. Solamente se 
apoya, aunque sin acreditarlo documentalmente, en que 
aquella partida fué una de las desechadas de las cuentas 
al ser examinadas por la Junta municipal, lo cual cierta
mente no se explica, pues sabido es que los reparos se re
fieren siempre á cantidades pagadas; y claro es que esta 
no se hallaba en tal caso, puesto que el interesado la tiene 
reclamada, y el Ayuntam iento no dice ni justifica que 
esté satisfecha, y cuando, á mayor abundamiento, la Di
putación manifiesta en su informe que del exárnen de las 
cuentas de 1869 á 1872 resultaba estarse debiendo la can
tidad reclamada. La razón que da el Ayuntamiento de que 
este crédito corresponde á un ejercicio distinto del de su 
adm inistración es inadmisible, puesto que el Ayuntam ien
to, como entidad moral, responde siempre de las deudas 
legítimamente contraidas; en cuyo concepto las diversas 
corporaciones que se sustituyen quedan sucesivamente 
subrogadas en las obligaciones y derechos derivados de la 
Administración municipal. Es, por otra parte, m uy de te
ner en cuenta que la misma oferta que hace el A yunta
m iento de pagar este crédito si llegan á satisfacerse 1 os re
paros puestos á las cuentas de los referidos ejercicios, y 
prévia devolución de cantidades que se dice adeuda Don 
Elias Bartolomé al Municipio, constituyen un explícito re 
conocimiento del crédito reclamado, revelando al propio 
tiempo los términos de aquella promesa la confusión que 
hace el Ayuntam iento de cuestiones de naturaleza diversa, 
pues la solvencia de los reparos puestos á las cuentas e& 
independiente del pago del crédito de que se trata , com
probado ya por las mismas cuentas, según lo consigna en 
su informe la Comisión provincial; y si es que el interesa
do debe, como se dice vagamente, alguna cantidad al Mu
nicipio, sin expresar cuál sea ni por qué causa ó concepto, 
obligación ineludible y medios expeditos tiene el Ayunta
m iento de compelerle al pago, procediendo en caso necesa - 
rio  por los medios establecidos en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1869, modificado en 25 de Agosto de 1871; 
sin que, por último, la falta de recursos pueda tampoco 
justificar la negativa á satisfacer el crédito cuando la Co

misión provincial tiene ya ordenado la formación de su 
presupuesto extraordinario.

En efecto: de los antecedentes que la Sección tiene á 
la vista resulta que dicha corporación en 4 de Marzo de 
1876 desestimó las reclamaciones del Ayuntamiento y le 
mandó formar un presupuesto ex traord inario : que más 
tarde el Gobernador, en Junio de 1876, dispuso se inclu
yera en el ordinario del ano inmediato la cantidad recla
mada; y que si esto no era posible, se formase uno extra
ordinario: que en 17 de Julio se comunicó ai Alcalde; y 
por último, que en 29 de Agosto, env ista  de no haber te
nido cumplimiento aquellas órdenes, se concedió un plazo 
de 20 d ias, con la prevención que de no hacerlo así 
se adoptarían las medidas coercitivas prevenidas en el ar
tículo 474 de la ley municipal. Se ve, pues, que á pesar 
de las repetidas invitaciones para que el Ayuntamiento 
diese cumplimiento al acuerdo de la Comisión provincial, 
se ha colocado en una actitud de marcada desobediencia á 
las órdenes de .sus superiores jerárquicos, incurriendo 
por lo mismo en la responsabilidad establecida en el párra
fo segundo del art. 171 de la ley municipal; y en tal con
cepto la Sección cree llegado el caso de que se señale un 
perentorio y último plazo al Ayuntamiento para que for
me, como se le tiene prevenido, un presupuesto extraordi
nario, y exigiéndole caso necesario ante los Tribunales la 
correspondiente responsabilidad por su desobediencia.

Acerca de los reparos de cuentas nada dirá la Sec
ción, porque esto ni es de la competencia del Gobierno, ni 
hay en el expediente dato alguno acerca del particular; y 
por lo mismo se lim itará á notar que el pago del crédito 
reclamado y la solvencia de tales Reparos constituyen 
cuestiones distintas que el Ayuntamiento involucra; y 
que en tal concepto, si de una parte es improcedente la 
alzada de aquel oponiéndose al pago de los sueldos deven
gados por D. Elias Bartolomé, de otra es absolutamente 
indispensable que por el Gobernador de la provincia se 
adopten eficaces disposiciones para la últimacion de las 
cuentas, y para exigir los reintegros que en su caso pro
ceda por razón de partidas que resulten definitivamente 
desechadas.

Opina, en resúmen, la Sección:
1.° Que procede desestimar el recurso del A yunta

miento contra el acuerdo de la Comisión provincial.
2.° Que debe señalársele un breve plazo para la pre

vención de su presupuesto extraordinario con el objeto 
de satisfacer el crédito reclamado, con apercibimiento de 
so m ete rlo  úrderaccioii^~d& T r ib u n a le s  s i -insistiese en SU 
desobediencia á las órdenes de sus superiores jerárquicos.

3.® Que se encargue al Gobernador de la provincia 
adopte las disposiciones convenientes para la ultim ación de 
las cuentas, del expresado período, y para que se verifiquen 
los reintegros á que den lugar los reparos no satisfechos.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos que quedan expresados. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 17 de Abril de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Interpuesta demanda por D. Federico G ar
cía y de Juan contra la Real orden de 30 de Junio del año 
último, que aprobó el acuerdo del Cons ejo universitario de 
esta Corte en el expediente sobre falsificación de certificados 
y acordadas, se ha consultado por la Sala de lo Conten
cioso de ese alto Cuerpo en 7 de Abril último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda de que acompaña copia, presen
tada por D. Federico García y de Juan contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 30 
de Junio de 1876, que aprobó el acuerdo del Consejo u n i
versitario de Madrid en el expediente instruido ah intere
sado sobre falsificación de certificados y acordadas, y de
claró la nulidad de los documentos falsos; que se diera co
nocimiento del caso á los Rectores de las demás Universi
dades para que si se presentara alguna otra certificación 
la detengan y la rem itan á la Universidad de Madrid sin 
darle efecto académico, y que se pase el tanto de culpa al 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad 
para los efectos procedentes en derecho; advirtiéndole que 
comunique al Rectorado la resolución definitiva que adop
te, inhabilitando temporalmente á D. Federico García y de 
Juan, miéntras el asunto esté sujeto á la jurisdicción del 
Tribunal ordinario, para seguir cualquiera clase de estu
dios en España; resolución que fué publicada en la Gaceta 
d e  M a d r id  para que llegara á noticia de las Autoridades 
académicas.

Resulta que presentada en la Universidad de Valladolid 
una certificación ú hoja de estudios, fechada en 4 de Junio 
de 1875’, haciendo constar que D. Federico García, alumno

de la Facultad de Medicina de Madrid en el curso de loba 
á 69, habia cursado y probado el primer año de Anatomía, 
Osteología y primero de Disección, tenia cursadas y pro
badas todas las asignaturas de la Facultad de Medicina, y  
expedida por la Universidad de Valladolid la correspon
diente acordada, no llegó esta á la Secretaría de la Univer
sidad de Madrid; pero esto no obstante, apareció contestada 
falsificando el sello de la últim a Universidad, y suplantán
dose la firma del Secretario de la Universidad Central.

Que sospechando la falsedad del documento, el Rector 
de Valladolid se dirigió al de la Universidad de Madrid; é 
instruido expediente, el Consejo universitario de la Cen
tral, dada audiencia al interesado, tomó acuerdo en 22 de 
Junio del último año; acuerdo que elevó á la confirmación 
de ese Ministerio, y que, aprobado, fué trascrito en la Real 
orden de 30 del mismo mes, al principio extractada.

Que contra esta Real orden interpuso demanda ante 
este Consejo D. Federico García, alegando que no siendo el 
interesado alumno ni Profesor de la Universidad de Ma
drid á la fecha de la instrucción del expediente, el Consejo 
universitario de la misma carecía de facultades para im 
ponerle pena alguna; citando al efecto el art. 268 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, así como el 182 del reglam ento 
de los Consejos universitarios.

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué este de parecer de que no debia ser admitida, 
porque siendo únicamente el punto que en la Real orden 
tenia carácter definitivo el de la inhabilitación temporal 
impuesta al reclamante para ser alumno, la procedencia de 
esta pena que el Consejo universitario pudo aplicar con 
arreglo á las facultades que le concede el reglamento de 22 
de Mayo de 1859, no era revisable en la vía contencioso- 
adm inistrativa.

Visto el art. 178 del reglamento de las Universidades 
del Reino de 22 de Mayo de 1859, el cual declara en su 
párrafo cuarto que corresponde al Consejo universitario 
juzgar de cualesquiera hechos que causen perturbación 
grave en el orden y disciplina académica:

Visto el art. 179, párrafo segundo del expresado regla
mento, según el que el Consejo universitario podrá impo
ner, además de otros castigos, la inhabilitación perpétuaó 
temporal para cursar en los establecimientos del Reino, 
sin más condición que ser esta confirmada por el Gobierno, 
el cual si la aprueba dirigirá las comunicaciones oportu^ 
ñas á los Jefes de los establecimientos á quienes compete 
el cumplimiento de lo mandado:

Visfo el art. 182 del mismo reglamento, que dispone 
que «si se cometiere en una Universidad algún hecho pu
nible de los que por las leyes están sujetos á la acción ju 
dicial, el Rector, reuniendo los datos y noticias conve
nientes, dará parte al Juzgado para que proceda con arre
glo á derecho»:

Considerando que el hecho del demandante que motivó 
el acuerdo del Consejo universitario, confirmado por el Go
bierno, no puede ménos de ser estimado como perturbador 
del orden y disciplina académica, y bajo tal concepto debió 
juzgarlo dicho Consejo, como previene el art. 178 del re
glamento de las Universidades:

Considerando que la disposición del precitado art. 178 
y las contenidas en los artículos 179 y 182 del mismo re
glamento, léjos de excluirse unas á otras, se completan y 
forman un todo armónico, cuyo espíritu es que si los ex
cesos cometidos por los alumnos llegan á la categoría S 0  
actos sujetos á la acción de los Tribunales, se entregue al 
culpable al Juzgado correspondiente, sin perjuicio de poder 
aplicar el̂  Consejo universitario la pena de inhabilitación 
para cursar, y de confirmar su acuerdo el Gobierno:

Considerando que aunque al acuerdo del Consejo u n i
versitario de M adrid, confirmado por el Ministerio de Fo
mento, y que motiva la demanda, se le despojara de su ca
rácter de corrección disciplinaria por sostener el deman
dante que no era alumno de la Universidad Central á la 
fecha de la instrucción del expediente, el acto impugnado 
prevalece como medida transitoria de carácter preventivo 
y medida discrecional de Gobierno, de las que no es posible 
privar á ninguna Autoridad constituida:

Considerando que por razón de la m ateria, ya se tra te  
de una corrección disciplinaria de régimen interior un i
versitario, ya de una medida de represión preventiva y 
transitoria de las que entran en las facultades discrecio
nales de toda A utoridad, y sin las cuales no se concibq el 
ejercicio de esta, no cabe acerca de la procedencia de su 
imposición recurso contencioso;

La Sección, de conformidad con el dictámen del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede la vía contenciosa para 
la demanda de que lleva hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el' prein
serto dictámen, ha tenido á bien re so lv e r  como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. E., para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años .
Madrid 8 de Mayo de 1877.J C. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado0
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M IN ISTERIO  DE  LA  G O BER N AC IO N

Escalafón general de los empleados activos y cesantes del Cuerpo de Orden público en 31  de Agosto de 1 8 1 6  (1 ).

Número 

en e l NOMBRES Y APELLIDOS.
FECHA

TIEMPO
| EFECTIVO DE SERVICIOS 
| EN LA CLASE.

TIEMPO I

total DE SERVICIOS. I OBSERVACIONES. ■

escalafón.
de la toma de posesión.

i Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias. 1

InSgs e c t o r e s  «^efftes « le  p r im e r a , ©©31 4 pes$®fl.a'm*

ACTIVOS.

1 T) Joaquín Muñoz Zuñir?a..................................................... 3 Abril 187o.....................1 4 4 28 8 46 3 47 § Ha te Aldo el sueldo do 5.000 pesetas.
2 f) Antonio Rodríguez Cuesta............................................... 47 Enero 4 8 7 4 ... .  . I 2 7 u

49
45 2 3 I

3 D. Francisco Osuna y G arcía ............................................... 12 Enero 4875................... 4 7 30 3 44 |
4 ' D. José Raíz Sánchez.............................................................. 42 Enero 1 8 7 5 . . . . . .  . 3 1 7 4 9 8 43 7 4 |
í A 7

E.

47 | 45 7

CESANT

1 D. Pablo Ibañez*'Moneiii.. , ........................, * ....................... i.° Abril 4874..................... 3 » 1 9 j; 13 | 3 1 44 í 5 a 1

I n s p e c t o r e s  «le ffes  si© s e g  rasada c ^ a s e  » © oís p e b e t e s .

ACTIVO.

1 D. Ramón de Oreilana y  M olla........................ .................. 47 Agosto 4876................. 1 » l » í 44 I 6 ii 4 1 15 , ' P

CESANTE.
4 i A 3 Qñ A(i f Fllí e.‘'Pr*n t í> A íí'Ui TV í% C í <0 f - fia TiOwítfi-̂

Inspectores & ete»  d e  t e r c e r a  clase, p e s e t a s .

UloliUl»», i.fwüvJ pc.oüi/oil3 UC ÜU'Jtl. pctftLVU»

ACTIVOS.

1 D. José María A eleva..................................................... . 3 Octubre 4875 ............... 9 40 723 i 24 3 28 Ha tenido ei sueldo de 4.000 pesetas.
»% D. Manuel Estovas y R ivcro.........................................„ . . . 30 Sacro 4853............ .. 5 3 20 | 46 3 22

3
4

D Rafael Diaz y C a n i l l a . ................................ 4.° Diciembre 4853........... 41 9 23 22 40 6
D. Juan Solaz y VanduTiiem........... .. ............... , .............. 44 Abril 1854..................... 5 1 7 1 7 7 '23

5 D. Pedro V {03111 y Cordero............. ............ .......................... ■17 Julio 4854..................... 40 2 44 ¡ 20 4 42 »
6
7
8 
9

10
11
ia
13
14 
45 
16
17
18

í ̂  í /“* C' n í je* rip ?'i r\ p í q j yíj yr*‘j di lo  MvU-¿o idüO .................... au o o /v'-Ji
Ti A ni í itiin MíirtvnPK Marti Ti P55 ............ . 34 Diciembre 4864 . . . . . . 7 í» 42 33 2 l o

4 lo njaiflnA nATnin0'l‘»ía7 Ji ITIPH A7 - 49 Enero 4863........... ........ 4 4 40 49 43 47 j»
TY A vitr̂ ríin Aín] rn?l fií> AT'ñO’HYl ^ 26 Marzo 4865 .......... .. 4 » 43 42 4 28 j»
YA Tam̂ í* TToi’í’ifii'AHpy !-ViT*fí3 «. . . . . . . . . . .  . . • . . . , 26 Octubre 4868............... 5 6 9 9 5 44 »
Ti luí ji ym si ti r\ /i fsfilíi W Á^nfíS - 27 Abril 4 8 6 9 . . . . . . . . . . . 3 40 47 ' 45 40 • 4 »
¥A frvoó To1! Cí R̂ Trí*:PT*A . . . . . „ á f • **•«*••••* 45 Julio 1 8 7 4 . 3 o 47 44 5 43 »
TY iH.ó n rl i H a TIacíIÍ V OpPPO * . * . •• ««• • •......... 22 Marzo 4873................... 4 7 U 9 2 4 w
Y~\ TArnic V 111 O Y\ Vi ̂ Víí V M pt.illol . «a*»» .»» ............ 22 Enero 4874................... 2 7 9 44 8 23 »
Ti T awa A7A T T ¿V íTYi I ......... .. 4.° Abril 4874 . . . . . . . . . . 2 5 » S 9 45 »
TA ñj? rj nnol f*-4- 57 1 ] f ) Y* 47 T ¿ f V fl tfl . 26 Febrero 4875............... 4 6 5 38 7 20 J»
Ti ft/f «a v*?4*ríni Â /1iO*P,Y3 . ........... .. . . . 17 Julio 4875.................... 4 4 44 20 8 4 J»
Ti Tricó T íif7ííO*A  ̂ r « 47 Enero 1876................... » 8 » 2 7 46 V

CESANTES.

TY 1T> r> va 7 /-> 1 vy*4 A jTlnw\C.rs Tr YYfVRl vn (5*11 P r7 . - . • • • • 28 Marzo 4852.................. 9 5 29 23 8 21 »
i
Si

iJ. JlSSUC nicjiilc LrOincz y i.;L>aliiAg ucZi. .**•*«•••*........... ..
Ti O i ni An T» Vi C! *“ Q i' X : í"* H í G Q 44 Abril 4834..................... 2 4 2 ¿ 22 y » Disfruta 4.500 pesetas de babor pasivo.

Q 25 Nuv embre 4856 ......... 7 7 » 47 14 40 j»
O/ n & Ti rí r» /:■* c‘ A vr 11 y¿ \r "Pt iMif! _ 6 Diciembre 4856 ........... 9 4 16 48 7 8 Disfruta 4.500 pesetas de haber pasivo.
4
5

m  e
7
Q

TT Tooó T-TL'st*níindlAr/ a/  ̂ . ........................ .. • 8 Noviembre 1857 ......... 8 9 20 13 » 41 »
T TP¿’**jv\1y\ A ̂  Ts T*Í4rirlííi 5̂ o y*v»í ! Íí5 ............... .. , é 19 Enero 1863 .................. 3 5 20 48 4 8 Disfruta 730 pesetas de haber pasivo.
f ^ A o* s i t* í y ̂VT i * 1 i í*i í 11-* *V . a . . .■•*•*••*028 Agosto í 865................. 3 4 48 23 6 4 ídem 4.500 id. de id. id.
1 \ TTíf»̂'i n /iiToa FTw <4 t1 ATíi 7* Tí n • 25 Agosto 1866................. 2 3 » 47 5 21. »

O
9

40
4.4
ia

Ti L>rl iy • -v Tí r? >v V n p ;¿ i ,q a a a 20 Febrero 4867 ............... » 4 22 20 4 42 »
f"i T'-iOÓ 7 íí ?n;ASnÍU 4T Tí.rir! r*í ÍĴÍl fí'Z . , ............. 24 No vie m b re 1869......... 3 » 23 6 4 25 ¥
VY J.Ti n npl píí ít ’̂ r T iP.íiPíinir! ....................... . 6 Noviembre 1 8 7 4 ..« ... 4 7 3 23 7 3 Disfruto, 4.500 pesetas de haber pasivo.
Ti W r» o /> r* 1 Cí í* i'A 4̂pQíAÓfá 1 ) t 9 y _  4 „ . . . »•«*• 8 Junio 1874................... » 7 3 % 40 ■ k *

Iaa®p©cto!*'£® d e  p r im e re a , ctesse , «© s i p e s e t a » .

ACTIVOS.

i  
% : 
8 
4
o
6
7

T> TP nrr* á o: AnrÍT.P'/P . . * .................... 48 Enero 4866.................... 6 7 24 24 8 28 Ha tenido c! sueldo de 3.300 pesetas.
1 i í^tAp)ipi Pintippa*? ( * fíz 47 Febrero 4855............. .. 4 2 42 49 9 41. Tíflin id. de 3.000 id.
Ti Scwó T\Jj*̂vfiTTtY (Triií/ í 48 Noviembre 1869......... oO 4 18 3 i  i 6 Idem id. de 3.000 id.
n TU. 1‘Mnp l p v l l i - i  v Sfiuehez........................................................ 40 Febrero 4875 ..................... i 6 24 24 » 29 Idem id. de S.Of-O id.
I i TTVv Hiji? xr Fv.ts?'/ . . a . a . a . á t 20 Abril 4875.. . _______ . . . 4 4 41 33 5 19 Idem id. de 3.000 id.
Ti M n íi i' ¿a 1 TTíii’ pn x? T A v ^ c i  . M . a a ................. . . * ••« . 47 Noviembre 1869........... 5 6 8 í 26 9 5 »
í i Á ntíYCiÍA <*Í P Í*s/Ytj‘4 YT T\} MíbOTl . ......... 46 Febrero 1875___ 4 5 40 l 4 27 a

i

o;E8AN TES.

1
a

O T T p d \j)ní3z v Fonf » •« •••* « ••<» •• 7 Diciembre 4861.......... 4 4 8 49 6 28 Tí

D Eiaui'^ Olay de la Ballina . ................................... 9 Noviembre 1863 ............ 4 40 24 26 41 9 Disfruta 4.250 poseías de haber pasivo.
3 1» Arití.nin Rienzobás v Salas ......................................... .. 47 Octubre 4864 ..................... 3 44 9 32 44 28 Idem 4.125 id. de id. id.
4
5
6

D. Florencio Vicente Vedilla. ......................................... ....................
0 4ntnnio Rovo v Püpvo................................ ....................... ...

17 Agosto 4866............... .
24 Diciembre 4867...........

2
>»

»
9

24
9

30
23

40
7

26
3

Idem 4.250 Id. ele id. id. 
Idem 750 id. de id. id.

T) "í^rfmni^oo v Mñíiina - . .................. 46 Setiembre 4871........... 4 4 2 47 4 40 a

D M'‘ruel Ja no y Acebal . .  . .  . .  . .  . .  .................... 24 A g osto  4 8 7 3 .. . ........... 40 » £0 4 5 47 n

8 D Antonio Amustia Chamarro • . . . . . . . . . . . . íÜ Febrero 4874 ............. .. >» 3 23 » 6 25 V

D Zacarías García y C a b a lle r o . ...................... .. 23 Febrero 4874............ a 3 24 n 3 21 o
■*7

10
11
42

|j i ^pí»Aeo*o \lvarez v  \ lvaroz .» . . .  . . . » « . . 45 Julio 1874.. o .............. » 40 » 39 3 2 a

Pi Sebastian Jiménez H ernández........................ 3 Noviembre 1875......... V 8 » 44 » 29 »

TI Perico IIsoz....................................................... ................ 49 Diciembre 1875.......... » 8 » y 8 »

(Se continuará,)

(1) Véanse las Gacetas de ' m  diss 5 al 45 del astw-ah
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M IS T E R IO  DE FOMENTO

E X P O S I C I O N  N A C I O N A L  V I N Í C O L A  D E 1 8 7 7 .
C O M ISA R IA .

Relación de las entradas de productos en el dia de ayer.
• l

Número
de

úrden.
p r o v i n c i a . PUEBLOS. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

Número
de

bulles.

Número
de

objetos.
PRODUCTO ENTREGADO. b a j a s .

4.64 i

4.643
4644
4.64o
4.646
4.647
4.648
4.649
4.650
4.651
4.6 m
4.653
4.654 
4.65o
4.656
4.657
4.658
4.659
4.660
4.661
4.663
4.663 
4.66 i
4.665
4.666
4.667
4.668
4.669 
4.67* * 
4.671 
4673
4.673

4.674
4.675
4.676
4.677
4.678
4.679
4.680 
4 681
4.683
4.683
4.684
4.685
4.686 
4687
4.688
4.689
4.690
4.691
4.693
4.693
4.694
4.695 
4.698
4.697
4.698
4.699
4.700
4.701
4.703
4.703
4.704
4.705 
4.708
4.707
4.708
4.709
4.710 
4.714 
4 7m
4.713
4.714
4.715
4.718

4.7 í 7
4.718
4.719 
4.730

C ádiz........
íd e m ...........
I de o í ..................
Llena ..................

D. Diego R odríguez ........................................... 6
1

30
»
»
*
9
»

»
B
9
9
9
9
9
9
9
9
9

'9
9
9

- 9 
9 
9.
9 
9 -

■:9 
1»

i
*
9

9
9
9
»
))
»
9
9
9
»

fe f 9

»
»
»
»
9
»
 ̂»
»
B-
9
9
i
9
»
))
»
9
16
9
»
»
»
»
»
»>
»■
»
»
»
))
»

9
»
))
»

>
»
»
6
3
6
8
6

34
18
14
13

6
6

18
3 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6

18
i1

, 6
1

»
73

430

6
13
4
0

. 96 
9 
3

9
3 
3 

e  3
• i  

40 
3
1 
% 
1 
1 
1 
1

1
1
1
1
i
i
1
6

»
8

69
7
8 
8
7
8 
8

U  
' 14 

42 
19 

187

40
8
8

£3

♦
Piezas m aq u in aria ............................... ..
Tonel de ISO arrobas je re z a n a s .....................

9
9
9
9
9#* 9

»
n
9
9

Id e m ...................... .. Exorno, Sr. Conde de T orre-D iaz. . . . . . . . . R edecillas m uestras de corchos.. . . . . . . . .
Botellas m osto . . ...................... ...................  . .,
Idem vino Jerez espum oso ........... .......... ..D Manuel V id a rte .............................................u ie in ...............

íd h m .................. Arcos de la F ro n te . n  V id a l........... ...................................... Idem id. tin to ........................................ .............
Idem id. b la n c o .. ...................... ...................

D Francisco L adrón  .. . .......... ............ .. Idem i d. . . . . . . . . . . . . ___ ____ . . .
D. Pedro R io b o o ............. .................................. Idem id ................................................................

Id e m ..................
íd e m ..................
Idem . . . . . .

Id e m ............. ..........
Puente Genil............
I d e m . . . . . . . . . . . . . .

D. José C antuel.............................................
D. José M aría Campos .................................
D. Eduardo R e i n a . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
D. M anuel M elg a r... ........................ ................
D. Joaquin M orales........................ ...................
D. Jerónim o Palm a ..........................................
D E duardo E s tr a d a ...................... *.......... ..

Idem id. y  aguardi ente. . . . . . . . . ,  r . . . . .
Idem id .___ _. . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Idem i d. . . . . .  . . .  . .  .
Idem id ........................... ............................... ......Idem . ...................

Idem .................
Id e m ................

Id em ............................
A g u ija r .......................

Idem id .................................... . . . . - . . . . . . . . . . .
rdem id ................... .... .................................
Idem id ............................................................ ..

9

9
»

»
»
»
»

»
9

U na bota.
*
9
9

9
9
9
9

, r ................9

9
9
n
9
9

I Jem .............
Id e m .................
Id e m ..................

D J uan C onde..................................................... Botellas a g u a rd ien te ............... .....................
Idem ............................. T) Tnnn Moreno G ueto ........... ......................... Idem i d . . . . . ______________ _____ _

D José Campos . ........................ ....................... Idem  id ___. . . . . . . ______ ___________ _M era...............
Id e m ............... .
Idem ................'

Puente G enil......... ....
*Cabra............ ..............

’ü. José M aría C am pos .............................. Idem  i d . . .  . ....................... ..
Idem  m o s to ... .......................... .......... ............. ..

D Vicente NSazuelo.......................................... Idem  vino bl anco. . . . . . . . . . . ...................
íd e m .................
Idem ..................
ídem  . ’...............
Id e m ..................
Id e m ........... ..
I ¡e m ........... ..

Id e m .............................
Mont i l la. . . . . . . . . . . .
Idem ..........................
Córdoba.......................
Id e m ............................
R u te . . ............. .............
Córdoba. .

D. R afael S errano-.-............ .............. ....
D. Francisco Sánchez E s p e j o . . . . . . . . . . . .
D. Juan Pedro Pana de r o , . . . . . . . . . . . . . . . .
Sres. P u rr icú  herm anos . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Miguel C allejas................. .... i ............
La Com isión p rov incia l. ________. . . . . . . .
D. Joaquin R u d rig u e z ......................... ...........

Idem m o s to . ..................... ..................... ..
Idem id ........................... .......... ........ ....... . .  .
Idem vino p a s to . ....... ..............................

* Idem licor r o s a . . . . . . .  . * . . . . . . , .  . . . . . .  y... ¿:>
Idem vino y  licores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
F rascos a r ro p e ......... .......... ..................
Idem pepinos, pin fien tos y a lc a p a rra s . . . .
Idem guindas en a g u a rd ie n te .. . . . . . .  *
C oncha de tina ja  . . < . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Botellas de vino M ontilla .............................. .
Iaena vinos finos con am brosía, néctar, P e 

dro Jim énez y ot ros*. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  m osto. ........... .......... .......... ..

Id e m ........... .. Idem ......................... D. Pedro C an tero ........... ...............................
L a Comisión p rov inc ia l........................... ..
Sres. González B yass y Com pañía . .  
D. Pedro López................................................. ..

D. Juan U llo a ............................... ..

íd e m ..................
Id e m ..................
Idem . «• • •

Idem . . . . . . . . .

Lucena............... .. *..
Córdoba. . . . . . . . . . . .
Idem . , . . . . . . . . . . . .

Idem .........................
TSTlIPVÍÍ fTíí'Pf.pl

D. F rancisco  Uiloa ........... ............ , . « . . . < Idem id. y  blanco seco___ * . . .  . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . I). José O rtega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  vino b la n c o ......... .................. ..
Idem .................. Id n n ......................... ....

Cabra
D José María Or t ega . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id ..........................................................  . . .

T / 'l m Idem vino, mosto y ag u a rd ien te ...............
N ueva C artella . 
I dem. . . .............

D Juan  José Otero. ............... .. Idem id. blano. . . . . . , .  T . . . . . . . . . . . . . . . . .Id e m ............... ,
I d e m . . . . . . . . . D. Juan  José L u n a ............... Idem  i d . . . . . . ___ ' . ____ . . . . . . . . . . . . .
L< g r oño . . . . . .
1 i P171

Logroño.......................
Tu deb lia

D, Juan E. M arrodaao..................... .................
D. A lberto P asto r Ortega............. .. Botellas iüe vino de ojo de gallo ................

Idem . . . . . . . .  *
I d e m . . . . . . . . .
Idem  . . . .  ¿V. . .

I d e m . . . . . ; . v v. . v ; v .
íd e m .. .............
Idem .. . ; . . . . . . . .
Baños de Rio j a .........
Id e m . ...........................
A Jesanco......................
Idem

D. Juan  Saez Ab a d í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
• 0.  J o t ^ L ú M a r r o d a n . . . . . . ; ................

Di A gustín  Sanz 9 . . .  .Gv. . ¿ . bf . . . . . . . . .
Excm a. Sra. Condesa de B a ñ o s . .................

Idem id. t i n t o . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . _____
Idem-icL.. .  .............. ........................
Idem  i d . . . ; ...................................................... ..
Tdem id. ojó de gallo . . . . . .  . í . . . . . . . . . . . . .

Idem...................
I ir m .............................
Idem. . . . . . . . . .

iwnb.?idii]as ....................
Idem id ........................ ..........................................
Idem i d .................................... ............................

D A lejandro U reta. ......................................... Idem id .............................................  ..............
Idem ................... Idem 0 Niceto R o jo ....................... ¡ ....................... Idem id ,  t i n to . ......... ...........................................
Idem................... Id e m ... .......... .............
Idem ...................
ídem . ................................

Idem ..............................
Idem D Nicolás B ravo ........................ ..................... í

D em  id ....................... ...........................................
Idem id . ............. ........................... .................

9

a

9

9

' ■ ■ I » . /  
»
9
9
9
»
»

*
9
9 '

9

' ' ' ■ * ' .
9
9
»
»
9
9 ,

9
9
9
.»

r r],, Mr» Idem D. Nicolás O larte ................................... .. ídem id. tin to  y n e g re te . ____ ___;___ __...
Idem  id. negrete. , . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . * . . . . . . . .
Idem id. quita - penas.___ ______
Idem id. ojo de g a l lo . ....................... .............

Idem ...................
I ern. . . . . . . . . .
Idem ..................
T ti ¿a rr»

Idem ......................................
Idem ..............................
Id e m ............. ..
Idem

D. Rom án del R io ............. ..
D. P rim itivo  Na r r o . . . . . . . . . . . . . ----- . . . .
D. Pedro R i v e r a . . . . . . ----------- —  . . . . . .
D. Urbano Co l omo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

Id e m .. ................
Id e m .. ................
ídem ...................
I d e m. . . . . . . . . .
B a rc e lo n a . . . . .
Id e m .. . . . . . . . .
Idem ...................
F r* pyys

Id e m .. ........... ...............
Idem .. * ............................. ....
T u d e lilL . .............................
Idem . ............. . ..
B arcelona ....................
Idem ......................... ..................
Idem ............................................

D. Francisco del R io. ------- --. / . ....................
D. Auselmo F e rn a n d e z ....................... ..
D. Santiago Gómez. . . . . . . . . . . ------. . . . . .
0. Luis Sánchez B e a to .......... ............ .....
D. Bernardo A ieañ iz ......................
D. José A lv a re z .. .................................... . . . . .
Exemo. Sr. Marqués de Al ós . . . . . . . . . . .  J
D. José Ar e n a n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id. h i anco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I'íern id .  .......................... .......... .........................
Idem .ti ato  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem  id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .
Máquina y objetos dé ma q u i n a r i a . . . . . . . .
Botellas de vino bl anco. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. de varios- añ o s ..  . . . . . . . . . ,
ídem  t i n to . . . . . . . . . . . " .  . . . . . . , . .
Idem  id. . . . . . . . . . , . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
’ Idem id . . . . . . , . ; ■  . . ’. . . . . ; .
Ioern i d . . . .  . >» . > . . .  V*V-. .'. 0..— . .  . ....
Idem i d . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem  dulce y generoso. . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Idem moscatel y ma l vas i a . . . . . . . . . . .
Idem, anisado titu lado  el Mo n o , . . . . . . . . . .
Idem m oscatel y m alvasía . . . . . ------- -.
Idem : 146 vino V erm outh y las dem ás de 

aguas de azahar y otros . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  vinos generosos va r i os . . . . . . . . . . . . .
Idem  id. t i n t o . . . . . . . . . . . . . . . . .  é . . . . . . . .

Idem...... .....................

Id u n .............
I dem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .

Id em .., ........... ..........
Idem. . ______. . . . . . .
Id e m ......................
Idem

D. Je sé A r is . _____. . . . . . -------. . . . . . . . . . . .
D. José Ay me r i c h , . . . . .  ................................. ..
D. José A um asqué........... ....................... ........ ..

í d e m . . . . . . . . . .
Idem .................. .
Id e m ... . . .
Id e m ... . . .........

I d e m. . . . . . . . . . . .  .
Id e m ... '............. ..
Id e m ................... ..
Idem ..................

D. J. Á m ell._____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan  Ar e na s . . . . . . . .  --------- ----------
D. Juan  Arnell............. ................................
D. J o s é  Bosch y h e r m a n o . . *. .  --------

Idem .. .  . . . . . . Idem .....................
Tripmídem

I d e m. . . . . . .
I dem

H T P f t h l n  . . . . . .  . . . .

I dem. . . . . . . . . . . . . . . D. Luis B a la g u e r . .............................. ..
Idem . . . D. Miguel B e rtrá n . ................................. ..

B J Bni 1 \n< . ...........  ’*■ ■Tfj prn Idem Idem  id . ......................................... ..
I ii p m Idem ............................. Idem  m istela y rancio ...................... ...............

- N o t a . Se advierte  que en la m ayor parte  de Jas relaciones que se v ienen publicando ,só lo  se com prenden los productos y objetos colocados en las instalaciones, no Jos destinados al J u r a 
do, de los que en su dia se darán  relaciones especiales.

M.adruix17 de A bril d e ‘1877.==El OomisHrio, José Em ilio  de Santos. (S e  co n tin u a rá .)

* C aja g e n e ra l  de lo s  E jé rc ito s  dé U ltra m a r.
Para dar cumplimiento á lo resuelto por Real orden de 14 

del actual , en que se previene,1a..urgencia en la adquisición 
de los 45.000 vestuarios que han de. subastarse el dia 1.° de 
Junio inmediato, se hacen i as modificaciones que á continua
ción: se detallan en el pliego de condiciones publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del £7- de Abril último, núm. 117, Jas cua- 
3ec, deberán tener presentes las personas que se interesen en 
la  licitación; ¿ ;

1* La cuarta condición del pliego se entenderá redactada 
de As manera siguiente: Para mayor facilidad en la construc
ción, y que más número de lidiadores se interesen en ella, 
podrán hacerse las proposiciones por lotes desde 1.000 ves
tuarios completos el.mínimún, siendo preferida en igu aldad 
de precios la que abrace mayor número de vestuarios, com
poniéndose cada uno de estos dé una manta , dos blusas , dos 
.pantalones tres camisas, una chaqueta-, unos calzoncillos, 
lina gorra, iirl morral, una bolsa de aseo, dos toallas , ua

cabezal, un par de borceguíes y una fiambrera; todas de las 
clases que se designan en la primera condición del referido 
pliego. - .. , > .

2.* La quinta condición se entenderá de este modo : El pre*' 
ero límite que se fija á cada vestuario completo es el de 50 
pesetas 14 céntimos, ; ‘

8.a La sexta condición se reemplaza por la siguiente: Las 
entregas se harán en dos plazos, y en cada uno de ellos de la 
mitad de Ips vestuarios contratados; teniendo lugar la p ri
mera entrega á los ocho dias de comunicada al rematante la 1 
8probación superior de su proposición, y la segunda a los 10 
dias de vencido el plazo de la primera. „ '/

4.a Los i% dias que se señalan para el aviso en la condi
ción 8.a quedan reducidos á cuatro*. y , > \  ;

5.a Los 40 días que también se marcan en la condición 44 
para' la entrega. de las prendas desechadas se reducen á cinco 
dias, • , : ' : , G.  v; ■ '' :

6 / Por consecuencia de la alteración q>ue se hace en la 
condición* 4.a, se entenderá en la 48 que las prop siciones no 
se harán por ciases de prendas, sino por Jetes de vestuarios 
completos, siendo í ;.000r ei-:)ltíhil«ufn admisible/ - •••

Y por último, el modelo de proposición queda redactado 
en ios términos siguientes :

Modelo de p ropos ic ión .
. D. F. de T., vecino d e .. . . .  y domiciliado en . . . . . ,  entera

do del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publi
cado en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  el dia £7 de Abril último, nú
mero 417, y de las modificaciones insertas en el mismo per 
riódico del d ia. . . . .  de Mayo siguiente f núrn. , . . . ,  segundos 
cuales han de contratarse 15.000 vestuarios completos para 
los individuos que pasen á servir al Ejército de Ultramar, se 
compromete á entregar. .4 .. ( Aquí expresará en letra, sin 
enmienda.ni raspadura, el número de lotes de 1.000 vestú%- 
rios.completos por que se interesa), al, respecto de tantas pe
setas por cada vestuario (el precio también en letra;, sin en
mienda ni raspadura); y como garantía de esta proposición 

7 acompañaTa carta de pago que se requiere por la condición Ig 
•deí referido pliego.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 45 de Mayo de 1877.==El Comisario de guerra In 

terventor, Dionisio Ortega.
Aprobado en Junta de este dia, con asistencia del Sr. Ase- 

gor.=Ei Coronel Presidente, Luis de Valle jo.
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498  16 Mayo de 1877. Gaceta M a d r i d .-Núm136,

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irección  gen era l de R entas Estancadas.

PRESUPUESTO DE 1878-77,— MES- DE ABRIL DE 1877.
Nota de la recaudación obtenida en esta Corte por el derecho de 

timbre de periódicos para la Península, Antillas y Filipinas.
Recaudado Icíe mi TOIaL.
hasta Gu en

de íüazzo. Abril. —
PENÍNSULA, — —

P ías. C inta. Pías. Cent?. P l» ¡¡. CJnis.

Políticos.
‘ i Í S " " " " ™ .*  sara-« h m  n m m
El Im parciáí.id.... 87.699*8i  3.0tl'58 30.641'SS
El Diario Español. Í8.848-90 d.314 60 43.687*30
El Si -̂Io Futuro  9.456*60 968*70 10.485*30
La Epoca   4.965*30 849*90 8.515*20
La Iberia..........................  4.550*70 » 4.550 70
El Tiempo........................  3.098*40 586*80 3.684*60
El Popular........................  3 091*80 349*20 3.441
■La España.......................-  2.988*90 237 3.219*90
La Política..................... S i 88*10 » , 2.5)88*10
La Nueva Prensa  2.263'50 263*80 S.ó88‘ i0
El Correo Militar............  8 384*10 » 8.38‘i ‘10
El Globo............................ 1.588*80 618*30 2.807*10
El Cronista................. 1.988*40 201*90 3.190*80
La F é . .................. .........  1.321*30 606*30 2.127*60
Él Solfeo.......................... 1-767 176*70 1.943*70
La Patria.........................  1.524*80 405 4.929*30
La Mañana.......................  1.614*30 294*30 1.608*60
La Paz. ............................ 1.617*75 99*60 1.717*35
El Tío Conejo.................  4.815*60 *168 60 4.684*20
El Pueblo Español  1.492*20 167*85 1 660*05
El Parlamento  1067*40 98*10 1.168*80
El Pabellón Nacional. . ,  877*05 114*90 992*85
La Tribuna  868*20 » 868*20
El Conservador  758*10 9420 e.i2‘80
El Cascabel   613*80 » 613*80
El Constitucional  465*75 38*40 504*15
El Español. . . . .  .*----- . . .  437*10 » 48740
Los Debates  * 263*50 263*60
La Tarde  109*20 » 109*20
El Duende..............................  42 •* 42
La Sociedad Abolicio

nista  1*50 »______  d’oO

' 128.330*19^ 14.197*53 142.527*72%

No
El Guia del Carabinero. 1.441*80 193*80 1.635*60
Él Boletín de la Guardia

c i v i l . ............................... 1.348*20 162 1.510*20
El Consultor de Ayunta

mientos    • 1,288*80 127*20 1.416
El Boletín de Pósitos.. . .  1.218 432*90 1.350*90
El Magisterio Español.. 600*45 81*60 682*05
Él Memorial de Infante- 

ría . . .  490*05 485*4.0 675*45
El Toreó " . ' '   324*40 75 399*10
El Siarlo Médico   306*70 53*70 560*40

^ ™ r dero“ .“ :  m  w »  m »

" T Í f * * " ! . 1  * » »  w »  *
El Boletín Oficial 333 70 36*90 3i*-60
La Gaceta del Notariado. 339 ”

EV£5 ."“ dl7 ;®"¡* :  sarao . *m»
L «-G .ce «d ,R ,g ¡s lm d o - ^  ^  ^

Los ñvisos ' 488*70 64*80 253*50
La Farmacia Española.. 241*35 » 241*35

237*30 ■ » . 237*30
El Anfiteatro Anatómico.* 161*55 19*80 181*35
La Reforma de primera _

Enseñanza  124*80 i& c0
El Boletín de Adminis- :

tracion Militar.. . .. 105*30 11*10 i!6 4 0
El Movimiento Econó-

mico .  .............. 9540 9*90 102
El Comercio Español.... 87*45 12 99*45
La Gaceta del Ministerio

Fiscal   80*40 12*60 - 93
La Voz de la Caridad., .  8475 » ^ '1 ?
La Reforma Legislativa. 69*60 »
La Idea  87*415 » o7‘4b
La Crónica de las No- ~ *,-,rt.rt
. tierna  ............ ». , «4*60 «4*60
La M ? quita.Muerta .. .  . 22*r,0 28*o0 oi
La Revista de Correos.. 43‘05 7*20 oü^o
El Representante de los

Municipios.................   42*60 * 4«*b0
La Cotización oficial de „

la Bolsa de Madrid.... 35*10 -*‘b5
^La Caridad * .. . » 3i*2Q o4‘20
£1 Porvenir de las Cien

cias.    24*90 6*30 31*20
La Revista de los Muni

cipios    30*60 » 30*60
: La Revista de Procura

dores.............................. 30*30 » 30*30
Los Debates  29*40 » 29*40
EPIndispensabie  25*30 » 25*30
La Crónica de la Indus

tria  48*90 5*10 24
Madrid Literario  49‘?0 * 49 20

ftÉl Boletín Bibliográfico. 45*30 3*30 18*60
É l Nuevo Quijote  11*10 7*20 18*30
£1 Memorial cíe Caballe

ría    3*15 14*70 17*85
El Boletín oficial de Aso

ciación mutua de em- #
pl.ead.os de ferro-carri
le s     17*40 » 17*40.

La Revista de Medicina 
y Cirugía práctica. . . .  18*80 » 43*80

El Correo Militar . 11*10 » ÍViO
El Boletín de Ferro-carri

les   lí*50 » 10*50
E3 Boletín del Ministerio 

de Ultramar . . . ,  7*80 G‘SQ 8*70

Recaudado Idem , TOTAL,
hasta Gn en

de Marzo. Abril. —

Pías. C<(nts. Vías. CJnte. Pías. Cents.
El Progreso Médico  8*10 » 8*10
La Mordaza  4*65 » 4*63
La Careta  3*15 » 3*15

. 11.339*63 1.523*85 12.863*50

ANTILLAS.

La Mañana.......................  1.313 » 1.313
La Iberia..........................  1,057 - 132 1.189
El Correo Militar  363 . 563
El Siglo Futuro   371*30 49*50 421
La Epoca...................................307 80 337
Las Noticias de España. 802*30 27*50 330
La Política  ..........  £69 12*50 281*50
Ei Boletín de la Guardia

civil...............................  £06 24 230
El Tiempo.....................  127 17 144
El Pabellón Nacional  90*50 41 13150
La Patria.........................  103 » 103
El Siglo Médico..............  67*50 4 71*50
E! Anfiteatro Anatómico 27 6*50 83*50
El-Pueblo Español  31 » 81
El Boletín del Ministerio

de Ultramar.................  22*50 3 25*50
El Popular..    ............  15*50 » 15*50
El Parlamento. . . . . . . . .  13 » 13
La Correspondencia Mé

dica ....................... 9*50 • 9*50
El Génio Médico-Quirúr- ,

g ico  .................. 6 » 6
El Boletín de Pósitos.. . .  2*50 » 2*50
El Boletín de Loterías y

T oros ........................... 2*50 » 2*50
La Mosquita M u e r t a . . » 1*50 1*50

4.906*80 348*50 5.255

FILIPINAS.

El Siglo Futuro............... ' 797 116 913
Ei Correo Militar ..  175 » 175
La E poca .....................   145 » 145
El Boletín del Ministerio

de Ultramar.. ............  100 11 111
L a F é .  .........   104 » i04
La Mañana   50 » 50
La España.............. ; ___  *> 46 48
La Política . . . . ......  15 3 18
El Siglo Médico..............  9 ' i  10
La Correspondencia Mé

dica. . .  ...................    8 » 8
La Gaceta del Ministerio

Fiscal.....................   6 » 6
El Boletín de Loterías y 

T oros  3 » . 3i - •---------------------  r---------- ------- T—  — -----------
1.412 ' ■ \ 177 ' 1.589 •

RESUMEN.

Para la Península  439.869*84# 15.721*38 135.391*22#
Para las Antillas  4906*50 348*30 5.255
Para Filipinas..............  1.412 177 1.589

.145.988*34# , 16.248*88 162.235*22#

Madrid 14 de-Mayo de 1877.=*= José Pavero.

B ire cc io n  de la  a gen era l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á con tino ación para el dia 19 del comente, de diez á 
dos de la tarde:

Atrasos.
Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 

de 1874, factura núm. 390 de señalamiento; primer semestre 
de 1875, factura núm. 738 de id.; segundo semestre de 1875, 
facturas números 512 y '1.180 de id.; primer semestre de 1878, 
factura núm. 783 de id.;, segundo semestre dé 1876, facturas 
números 1.195, 1.x01 y 1.218 de id.

Bonos dei Tesoro, primer semestre de 1876, factura núme
ro 139 de señalamiento.

Madrid 15 de Mayo de 1877.*=El Director general, Cárlos 
Grotta,

ADMINISTRACION PROVINCIAL
t

' Administración dei Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Caitas detenidas por falta de franqueo en el día 14 de Mayo 
de 1877.

Número 132 Carlota Sánchez.— Escorial.
133 Federico Sánchez.—Toledo.
134 Juana Carrés.— Villamediana.
135 Lilis González.—-Nambroca.
138 Miguel’ FiJo.ro.—Pastrana. -
137 Marcelino Herrero.—Sax.
138 Nicolás Cámara.—Habana.
139 Ochoa y Hermarios.—Segovia.
140 Rosa Al verá;—'Zaragoza*

Madrid 15 de Mayo de 1877. -= El Administrador, Martín 
Botella.

Aáministración económica de la. provincia ■ 
de QE¿.drid.; % ,

Circular.
Habiéndose recibido en esta Administración económica las 

relaciones de vecinos de esta villa y Corte que no so han pro
visto hasta la fecha de cédula personal, se previene á los que 
pueda interesar , que desde el dia. 21 del actual se empezara á 
repartir dichas cédulas á domicilio, exigiéndose les recargos 
fijados en.el art. 45 de la instrucción-de Í8 de Agosto de 1876,

y en caso de negativa, se procederá en consonancia con lo es
tablecido en ei art. 50.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para que nadie pueda alegar ignorancia al exigirse la respon
sabilidad á que se hacen acreedores ios morosos.

Madrid 3 de Mayo de 1S77.=^E1 Jefe económico, Agustín 
G-enon. —5

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
A l b u ñ o l

D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Lorenzo Fresneda Martin, alias Franela,,natural de Escullas, 
de edad de 26 años, estatura mediana, color blanco, cara oval, 
ojos nielados y pelo castaño; su traje, calzón corto de paño 
color castaño, chaqueta de lo mismo, sombrero calañes y alpar
gatas; y  á Sebastian, conocido por Picho, cuyas demás circuns
tancias de identificación y paradero se ignoran, á ñn de que 
en el término de 30 dias, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la 
cárcel de esta villa á responder á los cargos que les resultan 
en causa criminal que contra los mismos se sigue sobre robo 
con homicidio á Hermenegildo Expósito; apercibidos que si no 
lo verificante les declaró rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 7411 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y de la mía pido y suplico 4 
todas las Autoridades civiles y militares y funcionarios de 
la policía judicial de la nación procedan á la busca, captura 
v conducción de dichos sujetos á la cárcel de esta referida 
villa con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Albuñol á 10 de Abril de 4877.=Jnan García Maes
tre.— Por mandado de S. S., Antonio Peñafiel.

Alcalá de Henares
D. Jacinto Valentin y Valentín, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Alcalá de fien ares.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza 4 

todos los que se crean con derecho á heredar á María Bena- 
vente, vecina que .fue de esta ciudad y esposa de Estéban Ló
pez Moreno, cuyo fallecimiento tuvo lugar en ella en el mes de 
Enero de 1870, para que en el término de 30 dias, contados 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del actuario á deducir su dere
cho én forma legal al juicio de abintestato de aquella que se 
¡sigue en este Juzgado y por dicha Escribanía; pues de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá, de Henares á 14 de Abril de 1877.=Ja cinto 
Valentin.**»El actuario, Toribio Hernández. —P

D. Jacinto Valentín-, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Pablo Sánchez Diaz, 
natural y vecino que fue de Madrid, hijo de Francisco y Leo
nor, de 23 años de edad, soltero, vendedor, licenciado que ha 
sido del presidio ele e¿ta ciudad el 16 de Octubre último, cuyo 
paradero se ignora, para que en término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado ó en el establecimiento penal 
donde fué licenciado para recibirle una declaración acordada 
en la causa que me hallo instruyendo con motivo de haber sido 
licenciado sin haber extinguido otra condena que le estaba 
impuesta; pues ¿e no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares 418. de Abril ele 1877.^=Jacinto 
Valentin,=Él Escribano actuario, Hilario de la Riva.

A l c o y '
D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de primera instan

cia de Alcoy y su partido.
En virtud de la presente requisitoria Hamo á José Mora 

Albero, alias Jote, natural de Onteniente, vecino de Bañeras, 
viudo, papelero, de unos 51. años de edad, del cual se ignora 
su paradero, y se halla procesado en este Juzgado por el de
lito dé daños caucados en las cárceles del mismo, para que 
dentro de n u e v e - d i , s e  presente en este referido Juzgado; 
bajo apercibimiento dé que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere, lugar con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento criminal, dando lu
gar á la expedición do -la presente la circunstancia 1.a del ar
tículo 429 de dicha ley ; pues así lo tengo acordado por provi
dencia de hoy en la causa que instruyo sobre daños y fuga de 
.presos.

Alcoy 47 de Abril de 5877 -—Vicente Cremades.=-Josó Calvo, 
A lg e c ira s

O. Rafael Lopea'̂  Prieto, J m z  de este
partido. 1

Por el presente segundo edicto se convoca a los que se 
crean con derecho 4 la herencia de Vicente Martines Amat*. 
que fué de esta v e c i n d a d ,  fallecido sin testar el V  de Diciem
bre del año anterior, á fin de que se presenten en este Juzgado 
y Escribanía del .'actuario en ,el término de 20 di as, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a ,  á /usar de su 
derecho en los autos juicio abintestato dei mismo, en los .cua
les tan sólo se ha presentado hasta hoy como viuda del Mar
tínez Amat Dona Ana Bommgez Rage-1.

Algeciras 47 de Abril de 1877, ^R fifeél López.—Maraiel 
Perez. . • .
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A m u rr io .

D. Luis de Lezam a, Juez de prim era instancia accidental 
del partido de Amurrio por ausencia del propietario.

Por el presente segundo edicto y término de £0 días se 
eiia y llama á los que se crean con derecho á heredar los bie
nes dejados á su fallecimiento intestado por D. Luís Guinea y 
Bóveda, natural de Bachicabo y vecino de Sobron, á fin de 
que dentro de dicho término se personen en este Juzgado, pa
rándoles en otro caso el perjuicio que haya lu g a r ; pues así lo 
tengo acordado en los autos de abintestato a-1 óbito del refe
rido Guinea, en los que han comparecido sus padres D. Victo
riano Guinea y Angulo y Dona, Juana Bóveda.

Dado en Amurrio á 19 de Abril de 1877.==-Luis de Lesa- 
m a .= P o r su mandado, Silverio Arregui. —P

Aracena.
D. José Rodríguez Zapata, Juez de prim era instancia de 

esta v illa y su partido.
En virtud del presente se cita y llama á D. B altasar de 

Laya y Aguado, vecino que fué de Villanueva de los Castille
jos, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 
d ias, contados desde que aparezca inserto este en ¡a G a c e t a  
d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado y  Escribanía del ac
tuario á ser notificado de la sentencia ejecutoria recaída en 
causa que se siguió contra el mismo y otros por falsedad; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Áracena á 16 de Abril de 1877.=José R. Zap-ata.= 
Por mandado de S. S ., José María López.

D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por término de 
30 dias, á contar desde la últim a fecha en que tenga lugar la 
Inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á  l o s  que se crean con derecho á  los bie
nes de la capellanía que en la villa de Cartagena fundó el 
Bachiller D. Juan Romero Benitez para que se personen en 
los autos que en este Juzgado penden sobre propiedad de di
chos bienes; con apercibimiento que de.no compareícer en di
cho término por medio de Abogado y Procurador se seguirán 
los autos en rebeldía, parándoles ed perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Aracena á 17 de Abril de 1867;—José R. Zapa 
E l actuario, Francisco Javier González. ~~P

A f e c a
En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín Ariza y Ca

beza, Juez de prim era instancia de la villa y partido de Ateca, 
se cita, llam a y emplaza á un sujeto desconocido que en la 
tarde del 18 de Setiembre del año último estuvo en la partida 
denominada la Calzada, térmiuo de Sisam on, en unión de 
otro, y robaron dos muías á  Antonio Marco y Pedro Martínez, 
y  varios efectos, el cual vestía pantalón blanqüinejo un poco 
corto y blusa del mismo color, y pañuelo extendido en la ca
beza, siendo de estatura baja y algo corpulento; y el otro 
vestido de pantalón de pana y chaqueta de la misma-clase, 
sin nada en la cabeza, y un poco más alto q u e1 el otro, para 
que dentro del término de 30 dias comparezcan en este Juzga
do á prestar declaración en la causa criminal que con dicho 
motivo pende en este Juzgado; previniéndoles que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres.-Alcaldes, Jueces mu> 
nipales y demás agentes de la policía judicial que tuviesen no
ticia de dicho sujeto procedan á su detención y conducción á 
este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dado en Ateca á 16 de Abril de 1877.«E1 Escribano actua
rio, Juan Manuel Gil.

Barcelona.—A fu e r a s
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia 

del distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Casas y 

Crespo, natural de Falset, de, 23 años de edad, hijo de Pedro 
y de Isabel, estatura regular, bigote negro , cabello m uy po
blado y rizado; viste levita paño negro, pantalón color ceniza 
y  hongo negro, para que dentro del preciso término de 10 dias, 
á  contar desde la publicación del presente, comparezca ante 
mi Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en v ir
tud de la causa criminal que sobre hurto  estoy instruyendo 
contra el mismo; apercibiéndole que de no veriñcarlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y demás que componen la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del mencionado Casas, y luego de al
canzada lo pongan á mi disposición, conduciéndolo al efecto 
á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Barcelona á 17 de Abril de 1877.=Antonio MariE 
de P ineda.=Por disposición de S. S., Francisco Maspons y 
Labrós. *

B arcelona.-San  B eltran

D. Venancio del Valle y  García, Juez de prim era instancia 
dei distrito de San Beltran.

Por el presente se cita y llam a á Diego Rodenas y Cuesta, 
de 27 años de edad, natural de Murcia, y á Francisco Vidal 
y González, natural de Castellón de la P lana, de 38 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve dias, contadgs  desde la publicación del p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presentan en las cárceles 
nacionales de esta ciudad de rejas adentro en méritos de la 
causa criminal que contra ios mismos se instruye sobre u su r
pación de atribuciones; apercibidos que de no veriñcarlo serán

ueui&rauus reueiues, pa,i:a,i.iuui«s ei perjuicio que en aerccílO 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 10 de Abril de 1877.=Venancio del 
Valle.—Per mandado de S. S., Plácido Esteve, Escribano.

D. Venancio del Valle y García, Juez de primera instancia 
del distrito de San Beltran.

Por el presente se cita y llama á Saturnino Sánchez y Pé
rez, de 32 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, pera 
que dentro del término de 10 días, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las 
cárceles nacionales de esta ciudad de rejas adentro en méri
tos de la causa criminal que contra el mismo se instruye so
bre hurto; apercibido que de no veriñcarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 10 de Abril de 1877.—Venancio del 
Valle.-^Por mandado de S. S., Plácido Esteve, Escribano.

Carleé.
D. Francisco García Martin, Caballero de la R ea l y  distin

guida. Orden da C-¿ríos III, Juez de'prim era instancia de esta 
villa de Oarlet y  su partido.

Por el presenfa cito y llamo á Raim ando de San Jaime, 
expórito del Hospital de Valencia, vecino de Mont.rov, de 20 
años de edad, para que dentro del término de 10 días se p re
sente en las cárceles de esta cabeza de partido, á ex tinguir 
la condena de un mes y un día üe arresto mayor que le h a  
sido impuesto por la Superioridad en. la causa, contra el m is
mo y otro sobre lesiones m u tu as ; pues de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Carlet 17 Abril de 1877.—Francisco García.—Por su m an
dado, Vicente Furió.

Cartagena.-
D. Rafael Pajaren y Cervera, Juez do primera instancia  

de esta ciudad de Cartagena y su partido.
Por la presente por término de 30 dias se c ita , llama y 

emplaza á José Vicente Manchón A bril, cuyas demás circuns
tancias no constan, que se hallaba preso en estas cárceles, 
el cual cornparacerá en este Juzgado en el término señalado 
á contar desde la publicación de la presente; pues así lo tengo 
acordado en la causa que se sigue sobre infidelidad en la cus
todia de presos, por ia fuga llevada á cabo por 61 confinados 
y dos presos de la cárcel; bsio apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Además exhorto á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del mismo, 
poniéndolo, caso de ser habido, en estas cárceles á disposición 
del Juzgado.

Dada en Cartagena á 18 de Abril de d877.=R-af&el P a ja- 
ro n .= P o r su mandado, Manuel Bdda.

Gaucln.
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y d istin 

guida Orden española de Carlos III y Juez de prim era instan 
cia de este partido, <̂ c.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Jerónimo 
Carrasco Sanjuan, vecino que fué de esta villa, para que den
tro del término de nueve días, siguientes á la de la inserción ¡ 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz- I 
gado á prestar declaración en la denuncia hecha por D. Pedro S 
Llinas y Mendoza contra D. José de la Rosa y Funio, Cobra- S 
dor de contribuciones de esta expresada villa, por exacción lio- f 
gal; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que jj 
haya lugar. g

Dado en la villa de Gaucin á 17 de Abril de 1877.—Nicolás \ 
López de Hierro.—Por mandado de S. S., Pedro Barroso. j

D. Ildefonso Sainz G utiérrez, condecorado con la Cruz.y k 
placa de Miliciano nacional, Juez de prim era instancia de Gua- 
dalajara y su partido.

Por el presente edicto, que en forma de requisitoria se in 
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , hago saber que me hallo 
instruyendo sum aria en averiguación de quiénes sean tres 
hombres desconocidos, de las señas que se dirán, que sobre las 
seis y  media de la tarde del 16 del actual robaron un par de 
muías á Ferm in Abad Zahón ero, vecino de Lupiana, en ju r is -  ' 
dicción de la misma y sitio llamado Los Poyales.

En su consecuencia he acordado expedir la presente, in te 
resando á las Autoridades judiciales y demás .agentes suyos 
procedan á la busca y captura de los ladrones, muías y demás 
efectos robados, y  caso de ser habidos los primeros los remítan 
con las seguridades necesarias á la cárcel de este partido, á 
disposición de este Juzgado y todos los efectos que se hallaren 
en su poder.

Dado en Guadalajara á 18 de Abril de 1877.--= Ildefonso 
Sainz.=Por mandado de S. S., Eugenio Diez.

Señas de los ladrones.
Uno como de 20 años, moreno, un poco de bigote, de esta

tu ra  regular; que vestía pantalón, chaquetón, faja y gorra de 
paño negro.

Otro como de edad de 36 años, color bueno, estatura alta, 
afeitado; viste pantalón, chaquetón y faja negra, con montera 
de pelo.

Del otro ladrón no pueden expresarse más señas, por ha
lla rse  distante del robado cuando tuvo lugar el hecho.

Señas de las muías. jj
Una llamada Cordera, cíe seis años, alzada siete cuartas y j 

dos dedos, polo castaño oscuro, cabos y extremos negros, boci- jj 
blanca y herrada de las cuatro extremidades, con pelos bl&n- |
eos en el lomo, de la cincha. jj

Otra llamada Castaña, de ocho años, alzada siete cuartas y \ 
un áfilo, castaña clara, herrada de tres extremidades, y  des- f
calza del pié izquierdo. i

También robaron una m anta morellana en buen uso, ra 
yada blanca y azul, y dos m antas de sayal negras que lleva- 
van puestas las muías, y unas alforjas de lana con un rem ien
do cu uno de los lados.

G ranada.—S agrario .
lo Serafín Rubio y Cuenca, Juez de prim era instancia del 

distrito del Sagrario de esta capital.
Por la presento y término de 10 dias se cita, llam a y  em

plaza a José Donaire, para que se presente ante esto Juzgado 
y Escribanía del infrascrito para la práctica de cierta dili
gencia acornada en la causa criminad que se instruye contra 
José í.iioz López y Antonio Bedia y Vidal sobre robo de ca
ballerías.

Dada en Granada á 17 de Abril de 1877.=Serafin Rubio.— 
Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno y Torres.

Gu ern ica
D. Enrique de Arizpe Yarza, Juez de primera instancia de 

esta villa de Guemiea y su partido.
Por el presente cito y Lamo á Manuela Peres Gribo, de 

añas de edad, natural de San Roque de Riomiera, para que en 
el término de nueve (ñas, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en esto ,-uzgado 
á evacuar el traslado de la acusación fiscal que se la ha con
ferido en la causa criminal que se instruye contra ella por 
aprehensión de géneros de contrabando en la antr iglesia de 
Lu no; apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, siguiendo ia causa en rebeldía.

Dado en Guernica á 10 de Abril de 1877.=Enrique de 
Arizpe.

D. Enrique de Arizpe Yarza, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Guernica y su partido.

Por el presente cito y llamo á Martin de Zabala y A rria- 
ga, natural y vecino de Leqmi ti o, para que en el térm no de 
15 dias, á contar desde la inserción de este edicto orí la Ga
c e t a , comparezca en este Juzgado para hacerle saber la pro
videncia en virtud de la cual se le ha conferido tras !ado del 
escrito de calificación en la causa criminal que contra él se 
sigue en este Juzgado por lesiones inferidas á Flora y Benita 
de Ifcsa.

Dado en Guernica á 11 de Abril de 1877.==>E arique de 
Arizne.

D. Juan Bros Camella, Juez de primera instancia de la villa 
do lo fiesta y su partido.

Por el presente edicto hago saber á los que so orean con 
derecho á la herencia del finado D. Cándido del Cueto y Ote
ro, Teniente que era del batallón • milicias color do Me.tanzas, 
en la isla, de Cuba , para que en eí término de seis no s *s, á 
contar desde la pubbcacioxi de este edicto en la O a c e t a  db  
M a d r i d , se presenten ante el Juzgado de primera instancia de 
la ciudad de Baracoa á usar del derecho de que se crean 
asistidos; que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Infíesto á 20 de Abril de 1877.==Juan 
B ros.=Por mandado de S. S., Gabriel Ortiz. —p

L a U nion
D. Felipe Peña, Juez de primera instancia do la vida de La 

U.oicn y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R i

cardo Oca ña Espinosa, hijo de Francisco y Josefa, na tura 1 de 
Dalias, de edad, de 20 añas, soltero, que residió en esta villa 
el año 1874, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 15 dios, contados desde la publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado para llevar á efecto la prisión provisional de
cretada contra el mismo en la causa que se le sigu^ sobre 
lesiones, caso de no prestar ia correspondiente fianza; bajo aper
cibimiento do lo que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares é individuos de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado del expresado sujeto.

Dada en. La Union á 18 de Abril de i877.=Felipe Peñ&.= 
Por su mandado, Benito Polo.

L in a re s
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia

de esta ciudad y su partido.
Por el presento cito, llarno y emplazo por término de 30 

dias, que empezarán á contarse desde su inserción en la Ga
c e t a  y Boletín oficial de la provincia, ¿ Juan Cortés F ernan 
dez y tres hombres desconocidos que se les supone autores 
del hurto de dos caballerías en-la mina de la Virgen de L ina- 
rejos, propias de D. Esteban Cámara Villar, y cuyas señas se 
expresan á continuación, para que dentro de dicho plazo com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración de inquirir; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

Dado en Linares á G de Abril de 1877.=Francisco Pinos 
y Q uintana.=Píjr mandado de S. S., Antonio Mun&r.

Señas de las caballerías.
Un mulo romo mollino, con dos bultos en las patas de

atrás, cerrado.
Otro mulo castellano, con una cicatriz en la parte izquier

da de haber estado.enrejado.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 

cia de esta ciudad de Linares, fecha 19 de Febrero últim o, re
producida en 17 de! corriente, se cita á dos comerciantes des
conocidos, que desde el sábado do Carnaval hasta  el sábado 
de liamos del aña anterior estuvieron establecidos en esta
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ciudad, caee, de María Jes ala Garzón Vicioso, el uno de 30 
años y el o ero de £o, uno moreno con bigote, y el otro rubio, 
cuyos nombres y demas senas, asi corno su paradero, se igno
ran, á fin de que en el término de SO dias, contados desde la 
inserción de la presente er la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparez
can ante este Juzgado á prestar cierta declaración en la causa 
que se sigue sobre vxpzntñelun de moneda falsa.

Linares 18 de Abril de d877.=*Antonio Rodríguez.

M a d rid .-A u d ie n c ia .

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia y Escribanía del actuario se anuncia 
el fallecimiento intestado de Doña Gregoria Canutero y Lo
pes, natural de Buenache de Alarcón, viuda de L). Eduardo 
Carretero y B :iz , ocurrido en esta Corte, travesía de la Ba
llesta, núm. 6, piso principal, el día SO de Noviembre de 1876; 
y  $c llama á las personas que se crean con derecho a su h e 
rencia para que com prdrezQB,'D. en dicho Juzgado y Escribanía 
dentro del término de 20 días, contados desde la publicación 
de este segundo y último edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á 
ejercitar sus acciones; advirtiéndose que hasta ahora recla
man la herencia de la finada D. Marcos, D. Pedro Pascua,1, 
D. Juan Mateo y D. Mateo López Saiz; D. Práxedes, D. Polo- 
jiio y D. Benito Barambio López; Doña Angola Cuenca Car
retero, viuda de D. Ambrosio López; Doña Elvira Carretero 
Casa nova, casada con Luis Moreno García; D. Patricio Rafael 
López Herraiz, Doña Gregoria Carretero O a sano va, casada 
con Ncrberto Qjsda Gascón; D. Eugenio Carretero Navarro, y 
B . Tomás Romero Carretero en concepto de pariente.s próxi
mos de la referida finada»

Madrid 19 de Abril do ÍS77 .= E 1 actuario, Pío del Pozo.
—P

M a d rid .-C e n tr o .

.Senteneia.=En la villa y Corte de Madrid, á l-I de Abril 
de 1877, el Sr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de V illa- 
mayor, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, en el» incidente de pobreza- promovido por Joa
quina Mayo Barreño, de esta vecindad, representada en forma 
por el Procurador D. Diego Alvarez Destrebecq, para litigar 
.con su convecina Josefa Fernandez sobre pago de 2.720 rs.:

Resultando que sustanciado con citación y audiencia del 
8r„ P rom otor  fiscal del Juzgado y con los estrados de este 
por la rebeldía de la Josefa Fernandez, se ha justificado por 
parte de -Joaquina Mayo que no posee bienes ni rentas de 
ninguna clase, y sólo cuenta para su subsistencia con la que 
se adquiere por medio de sus labores ó trabajo personal, asis
tiendo .en las casas á que se la llama, ya en el concepto de 
criada ya en el de asistenta:

Considerando que por lo tanto la Joaquina Mayo Barreño, 
sea comprendida en el caso 1.° del art. 182 de la ley de E n
juiciam iento civil:

Visto el mencionado artículo y demás concordantes de la  
propia ley ;

Fallo que debo declarar y declaro á Joaquina Mayo B arre- 
tío pobre en el sentido legal, para litigar con Josefa Fernan
dez sobre pago de 2.720 rs., y en tal concepto se  lo ayude 
y  defienda sin exigirla derechos, y en el papel correspondien
te, sin perjuicio de sil pago y reintegro en su caso.

Así por esta mi sentencia definitiva, que además de noti
ficarse en los estrados del Juzgado por la rebeldía de la Jose
fa  Fernandez, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , c o n f o r 
me á lo prescrito en el art. 4.191 de la referida ley de E n ju i
ciamiento civil, lo pronuncio mando y f i r m o . »  José María 
Barnuevo.

Publicación,—Doy fé que la anterior sentencia ha sido pu
blicada por el Sr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Vil ja- 
mayor, Juez de primera instancia del distrito del Centro, es
tando celebrando audiencia pública el 'mismo día de su fe- 
elia.—’Uonste.—Jorge Reboles, — p

En virtud de providencia del Sr. D. José María B amuevo, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Cor
te , se cita y llama por el presente edicto y término de ocho 
días á D, Mariano de la Escosura, cuyo domicilio y demás 
circunstancies se ignoran, á íi/j de que dentro del mismo com
parezca en este Juzgado á prestar una declaración en causa  
criminal que se sigue contra Doña Petra de Odriozola por el 
delito de tentativa de estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya Jugar.

Madrid 17 de Abril de 1877,—V.* B J —Barnnevo,—--Venancio 
de Ürdhfc.

E l Doctor B. José María Barnuevo y Rodrigo de Vi llama- 
yor6 Licenciado en Administración, Jefe honorario de Admi
nistración civil, y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llam o-y emplazo á un 
sujeto llamado D. Felipe San tillan , cuya demás Tbscion se 
ignoraF así come sus señas personales y de traje, para que en 
él preciso término de 10 dias comparezca en el i>Etj.ío  Juz
gado ó en la cárcel de hombres de e ta Corte á da Gr inda
gatoria en causa que contra él se sigue por estafa; er. la inte
ligencia que de no verificarlo será declarado rebelde y  le pa
vura el perjuicio consiguiente.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, judiciales y mi
litares procedan á la busca y deten cien en la referida cárcel 
del D„ Felipe Santillan, dejándole á mi disposición, según lo 
he acordado.

Dada en Madrid á 48 de Abril de 4877 .—- José María B a r- 
nuevo.—El Escribano, Jorge Reboles.

Madrid.-Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Jaez do primera Instancia 

del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama á D. Juan María R o 
jas,'que se dice vivía en la calle de Fuenearral, núm. 55, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de 
ocho días comparezca en su Juzgado, sito en (as Salegas, á 
prestar una declaración y ofrecerle ¡a causa que se sigue con
tra Enrique Alvarez Caballero por hurto de unos gemelos 
para teatro; apercibido que de no verificarlo la parará al per
juicio que haya lugar.

Madrid i f  de Abril de 1877.™ v.° B.°===Gaeobo R e ca re y .»  
El Escribano, por mi compañero Montesinos, Julián Fernan
dez Viso.

Madrid.-Hospital.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ne

mesio Longué, Juez de primera. Instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
abintestato de María Martínez Abállete, de estado viuda, para 
que en el término de 30 días se presenten en este Juzgado á 
ejercitar las acciones de que se crean asistidos, con los docu
mentos justificativos que acrcdiLn su derecho.

Dado en Madrid á 21 de Abril de 4877.—Nemesio Lon- 
gué.==Valentin Ballestvr. —-P

NOTICIAS OFICIALES.

O b serv ato rio  d e M ad rid .
Observaciones meteorológicas del din 15 de Mayo de 1877.

i f y h n S K u i r e .  birsgciok Bm »o

HORAS’ V elaseáe!7i8at,  4eldeto.
' y eu mi lime-; hamede*

iros. j( soco. cido.

6 de la m. 710*40 j 9*5 7*3 N. E . . .  Calm a. Celajes.
9 de la m. 710*78 /• 15*4 10*4 \ E    ídem . Algo nub.°

lii de* día. 710*61 1 2u*8 12 2 S. O. . .  B r is a .. Idem.
3 de la t.. 709 71 | 23*4 13 7 f S, O .. . Caima. ídem.
6 de la t., 709*74 i 21 ‘0 12 6 A O. . .  Idem . .  Idem.
9 de la n . 74o*72 j. 14*4 8*1 §N ..........  Id em .. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. ..................  24*7
Idem mínima de id..........................................   8*0

Diferencia....................................     4 6*7

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 82*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................  60*6

Diferencia.................... ............ ......... ........................  18*4

lluvia en las §4 últimas horas, en m ilím etros.. ................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid 
sobre el estado atm osférico á  las nueve de la m añ an a en varios 
puntos de la Península el d i a l 5 de Mayo de 1877.

ALTURA TSM j’E  ,A~ B ia S C O lS »
haroriietri- fuerza estaco eseax»©

-r ca á 0o y en del
WnawMitó». ,! ni.el de! ceníes- . fel Tiento. feldílo. fe U n » ,

mar e;i un maies, Tiento,
iímeiros.________________________ __

Bilbao...........
Oviedo  764*4 44‘0 O . . . . . .  Brisa. . .  C elajes.... »
Coruña (7 h.) 765*6 4 4*6 O  Idem . .  Idem   Tranq.8
S an tiag o .... 768*9 43*1 O  Id e m ... Cubierto.,. »

O p o rto ...... 769*4 4 5* 4 S. S. O Idem . . .  Nuboso . . .  Bella.
Lisboa.. . . . .  768*0 14*4 N N. O. Idem . . .  Idem . . . . .  Agitada
B ad ajo z ..... » 46*5 N . . . . . .  Viento.. Celajes  »

S. Fern. (7 h.) 766*7 46*9 N. E  . .  B r is a ... Nuboso . . .  Tranqd
Sevilla  765*2 20*0 S. E . . .  Idem. .  Despejado. »
Tarifa  760*8 20*2 O . . . . . .  Id e m ... I d e m .. . . .  Tranq.8
G ra n a d a .... 767*4 j 4 7*8 O..- C alm a.. Celajes  »

Cartagena... 764*7 22*6 N. E . . .  Idem ..  .- N uboso... Rizada.
Alicante. . . .  766 5 2^*0 N. E . . .  Viento .. Idem . . . . .  Agitada

' Murcia .. .  766*8. 24 6 N. N. E . B risa .... CMajes  »
V alen cia .... 767*3 21*6 S  Idem'. . Despejado »
Palma  764*4 4 9*7 N .E . . .  C alm a.. N uboso,.. T ranq8
Barcelona... 764*5 4 8*0 O . . . . . .  Viento. Idem  Oleaje.

Z aragoza....! » 14*6 N. O ... B r is a .. .  Despejado. »
Soria" . . .  764*0 4 2 ‘2. O. ------  Calma. . Nuboso . . .  »
B u rg o s ...... 768'3 4 4*0 ' S. O ...  Id e m ... Cubierto.. »'
Valladolid.. 769 9 44*0 N .O ...  B r is a ...  Nuboso. ' »
Salam anca.. 766*6 43‘6 N .O .. .  (L im a .. Despajado, f  »

Madrid  767*4 15*4 E ... . .  Id e m ... Algo nub.° »
Escorial  769*3 12*4 N .O ...  Id e m ... Cubierlo . »
Ciudad-Real. 765*3 17 1 O Idem . . .  Despejado. »
Albacete  765*7 *7 0 O. S. O. » N uboso,.. »

D ireccion general de Correos y Telégrafos. 

Según los partes recibidos, ayer no llovió en.provincia algún*.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

\t* grrú'-# y ' nota de precios. de artículos de consumo, resulta lo s i-  
filíente:

Carne de vaca, de 4 5 á 16 pesetas 1& arroba, y í  4*35 el ' 
ur gromo.

\m: i de carnero á #'67 pesetas la libra, y é 4*4? el kilogramo.
ídem da cordero, é 0*87 peseta* la hora, y á <,44 7 ol feílógramo. '
Tocino aDe:o, de $2 á 73*50 pesetas ia arrobaj de 0 :9  ̂i  4 peseta ía •

libra, y de ^*02 á 2 17 el kilogramo.
Jamos de 26 a 31*25 losoirs la arroba; de 4*25 á. 4*75 la libra,-y 

da f*74 á 3*80 ei kilógrame.
Pm  do dos libras/de á 0*44, j  de  0*44 á 0‘47 pesetas el Mié— 

gramo.
Garbanzos, do 8 a H*50 pesetas-la arroba; de 9'15 á 6*59 la libra, 

f  de 6*IV á D78 r\ \ y r r n o o
Judias, de 5*10 ó •¥& h  arroba; de J'íSS á 0*17 la libra, v

de 0*54 a 0*70 o¡ A L  grac .o
Arroz, de 5 á : v po* < arroba; de O‘25 á 0*87 la libra, y

de 0*r»4 é 6*70 el kBógame,
Lentejas, de 5*f 0 á 6 5» pc;cia?; la a rro b a : de 0*25 á O‘i'9 la 

y de íi‘54 á C‘S3 el \:Aó\,.:,b .
Caf bou veg* t?\ a *7.» la arroba, y & 0*15 el kilogramo,.
Ideai mineral, } i b u  ̂ la arroba, y 0-14 o] kilogramo.
Coi: á 1 p e v ti  la ■- -’ol ) » 0*09 el kilógramo.

í fab.«A. h  d 1' , * * ? L  orroAu de 0*53 á o*6§ L  Dura,
7 do i s! \ ,7 t r . f

Patatas, de ‘̂25 á 2*75 pesoi ,-.. la arroba; de 0*12 á 0*15 la libra, y 
de 0 25 á 0*32 el InMógramo.

Aceite, de 4 5*50 á 4 7*50 pesetas ¿a arroba; á 0*66 ia libra, y á 14*30 
el decalitro.

Vino, de 6*50 á 40 pesetas U arroba; de 0*22 á 0*35 el cuartillo, y 
de 4*55 á 6*93 el decalitro.

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 e.i decalitro.
Mota, ñesu áe,goüudac> ¿n u  día de ayer, -Vacas, 423.— Carne

ros, ó3.—Corderos, 824.—ídem lechales, 236.—'Terneras, 4 24 .—Cabri
tos, 254.—T o tal, 4.610.

* 7  pego «di lib ra s .. . .  . 83.198.—ídem en kilogramos. .«• 38.493.

E iim a  de los producios recaudados en esta capital en ü  im  
ds ayer p or  arb itrios sobre artículos de consuma,

pgktos' ds EacÁüUA.cioiü. Ptas, Cénts. rrmros ok recaübagios. Ptas.Géntg.

M o d o .....................   3.758'97 '-reñidos,, »
S e g o v i a . . . . . . . . . . . a . . . .  4.747*07 Fábricas de cerveza:
Morte o * 8.528*42 segunda quincena. . »
B i l b a o . . . . . . . .     994*52 Fábrica del gas, coky
Aragón.. . . . . . . .  o„o . . 4.246 92 residuos   »
V a l e n c i a . , . . . . . . . . , ,» . .  4.438*30. M a ta d e ro s ....» ,..,» ,. 4 0.760*65
Mediodía.. . . . . . .  , 44.791 *07 ---------
•Correos   15*90 I ’otm, . . « x, : ,  46 251 *82
Pozos de nieye inter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 44 de Mayo de 4877t—SI Alcaide, Marqués de Torneros, 

viudo de i Villar.

Forma parte de este número el pliego 14 del tomo I  de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo,

PARTE NO OFICIAL.
A n u n c io s .

G UÍA OFICIAL D E ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
I I  1877.— Se halla de venta en la imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.
Primera clase..........................  30
Segunda id.............. ................  lo
Tercera id................... .............. 12‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
u  las Cortes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de abolí- 
clon de.fueros, de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y todas las* demás.de carácter 
político y administrativo 'dictadas'neiT'tífclío "periodo legisla
tivo, así corno las de Presupuestos generales dei Estado, arre
glo de ias Driidas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de. comercio y na vegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de ios partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de .800 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segando, 
i  2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar,

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA 
el año económico de 4877 á 4 878, presentado á las Córtes por el 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.— ESTADO 
°  de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica/tem peratura, altitud, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.— Forma 
un folleto en 4 6.®, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SAN TO S D E L  D IA .

San Ju an  Nepomuceno, m ártir ; San Uhaldo, Obispo y con fesor , 
y Santa Máxima,, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de San Pascual.

ESPECTÁCULOS.

® e a t r ©  Bsn& sdS®!*—-A las nueve.— Xa cena de Baltasar. — La 
Reina dü las agms.—Las citas.

— A las nueve.— Función 67 de 
abono.—Turno 4 impar.—Barba -azul

úl® f ta  A las nueve,— Función 45 de
abono.—Turno S.°— E/ forastero.—La fiesta de San Isidro.

t e a t r o  y  C i r c o  d e l  F a rá M c ip e  ^ Ifo is f iio * — A las ocho y  
tres cuartos.—Función 4.a ¿e  abono.— Turno ? .• impar.—MI siglo 
que viene.

.d e  H í o v e d a d e s * — A las nueve.—Pan y Toros.

— A las ocho y  media.—Laurel de oro.—Maestro 
de amor.—Túcar el violan.

T e a t f f o  M asp tlasu — A las ocho y media.^~*Sathaniol.

H e c r e o . — A las ocho y media. — Periquito entre 
ellas —Madrid en San isidro.—A la puerta del Suizo.—Madrid 
en San Isidro.

C irc í©  y  T e a t r o  « le  I P r i c e .— A la* cinco de la tarde y nueve 
de la no ‘.he.—Dos grandes funciones de ejercicios ecuestres, có
micos y gimnásticos, en las que tomarán parte los principales 
artistas de la compañía.


